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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 

   
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
 Se declara saneado el trámite procesal. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
El problema jurídico a resolver consiste en determinar si la afiliada fallecida LUZ NERIDA GOMEZ 
SUAREZ, dejó causada la pensión de sobrevivientes.  
 
En segundo lugar, se verificará si el demandante CARLOS ALBERTO CEBALLOS CANO cumple 
con el requisito de convivencia para ser beneficiario de la pensión de sobrevivientes. En caso 
afirmativo, se determinará, el retroactivo y la procedencia de imponer condena por intereses de mora 
del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o en subsidio la indexación de la condena. 
 
En estos términos queda fijado el litigio.  
  

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documentos:  Los aportados con la demanda Archivo N°02. 
 
Testimonios de: 
CARLOS GIOVANNY PEREZ 
JUAN FERNANDO CEBALLOS CANO 
MARTHA EDTH LONDOÑO PINEDA  
ELEONEIDA DEL SOCORRO FLOREZ GIL  
 



PRUEBAS DECRETADAS DEMANDADA  

 
Documentos presentados con la contestación. Archivo No.06.  
Interrogatorio de parte al demandante. 
 

 

PRUEBAS DE OFICIO  

Ninguna.  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte al demandante. 
 
Se recepcionan dos (2) testimonios Martha Edith Londoño Pineda y Carlos Giovani Pérez. 

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 082 DE 2024 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR que el señor CARLOS ALBERTO CEBALLOS CANO identificado con la 
C.C 15.528.576 es beneficiario de la pensión de sobrevivientes causada con el fallecimiento de 
su cónyuge LUZ NERIDA GÓMEZ SUAREZ quien en vida se identificó con CC. 43.676.779.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a la COLPENSIONES a reconocer y pagar al señor CARLOS 
ALBERTO CEBALLOS CANO la pensión de sobrevivientes a partir del 4 de mayo de 2021, en 
cuantía de 1 salario mínimo mensual legal vigente en proporción de 13 mesadas anuales, sin 
perjuicio de los aumentos de Ley. 
 
Se condena a COLPENSIONES a pagar la suma CUARENTA MILLONES SESENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($40.065.881), por concepto de retroactivo 
causado desde el 04 de mayo de 2021 hasta el 31 de marzo de 2024, monto sobre el cual se 
autoriza el descuento por concepto de aportes en salud.   
 
A partir del 01 de abril de 2024 la COLPENSIONES deberá seguir reconociendo una mesada 
pensional equivalente al salario mínimo mensual legal vigente, sin perjuicio de los reajustes 
anuales de ley. 
  
TERCERO: ABSOLVER a COLPENSIONES, de pagar los intereses de mora previstos en el art 
141 de Ley 100 de 1993, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 

CUARTO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES en favor del demandante, se fijan 
agencias en derecho en proporción del 10% de la condena en concreto, en cuantía equivalente 
a $ 4.006.588. 
 
QUINTO: CONCERDER el grado jurisdicción de consulta en favor de COLPENSIONES. 
 
Notificación en estrados.  
 

 



7. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede el recurso de apelación formulado por la parte demandante y Colpensiones en el efecto 
suspensivo, se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín en apelación y Consulta.  
 

 
No siendo otro el objeto de la diligencia, se termina.  
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 
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